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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 5 junio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de lel sentencia de la Audiencia
Nacional dictada en 19 de septiembre de 1986 en
recurso contencioso-administrativo número 25.330,
interpuesto por el «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administratim Central de 2 de octubre de 1984,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la- sentencia dictada en 19 de
septiembre de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en recurso
contencioso-administrativo número 25.330, interpuesto por el
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 2 de octubre de
1984, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso·
administrativo, mterpuesto por el Procurador señor Ibáñez de la
Cardiniere, en nombre y representación del "Banco Español de
Crédito, Sociedad Anómma", frente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra la resolución del Tnbunal Económico·Administrativo Cen
tral, de 2 de octubre de 1984, a la que la demanda se contrae;
debemos declarar y declaramos ser conforme a derecho y por
consiJuiente mantenemos el referido acto económico·administra
tivo Impugnado; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario, José Maria

Garcia Alonso.

17138 ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales de
la Ley 2711984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de 15 de
abril de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de Urgente Reindustrialización de Bahía de
Cádiz de las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 188/1985, de 16 de enero (..Boletin
Oficial del Estado» de 16 de febrero), prorro~do por el Real
Decreto 1703/1986, de 1 de agosto (<<Boletln OfiCIal del Estado» del
14). Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 15 de abril de 1987;

Resultando que los expedientes que se tramitan, a efectos de
concesión de beneficios ñscales, se han iniciado en la fecha Que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regian por la Ley 27/1984, de 26 de julio; Real
Decreto 188/1983, de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto;

Resultando que, en el momento de&roponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las omunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con leCba 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estad... de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo (<<Boletln
Oficial del Estad... del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 189/1985, de 16
de enero, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicba Ley en un plazo de seis meses el régimen de las Zonas de
Urgente Reindustria1ización, previstas en la Ley 27/1984, de 26 de

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 5 de junio de 1987 por la que se aprueba
la cesión total de cartera de «Oro Médico, Sociedad
Anónima» (C-28), a la Entidad «Aresa, Seguros Gene
rales, Sociedad Anónima» (C-341), y a «La Unión
Universal, Sociedad Anónima» (C·265).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Aresa, Seguros
Generales, Sociedad Anónima», en solicitud de aprobación de la
cesión total de canera del Ramo de Asistencia Sanitaria único en
el que opera la Entidad eedente, «Oro Médico, Sociedad An6
nima», la cual lo cede en cuanto al corres{X>ndiente a la provincia
de Madrid a la Entidad citada, «Aresa, Sociedad An6nima», y el de
la I'rovincia de Valencia a la Entidad «La Unión Universal,
Sociedad Anónima de Seguros», con la baja de la Entidad eedente,
..Oro Médico, Sociedad Ánónim.,., del Registro Especial de Enti·
dadees A~uradoras, para todo lo cual ha presentado la documen
tación pertInente;

Vistos, asimismo, el informe favorable de la Sección correspon
diente de ese Centro directivo, la escritura de cesión total y
disolución de la cedente, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Aprobar, con efecto de 5 de febrero de 1987, la cesión

total de cartera de la Entidad «Oro Médico, Sociedad Anónima»,
a las Entidades «Aresa Seguros Generales, Sociedad Anónima», y
«La Unión Universal, Sociedad Anónima de Seguros», realizada
conforme determina la legislación vigente sobre ordenación del
scauro privado, asi como la Ley sobre régimen jurídico de
Sociedades Anónimas.

Se,undo.-Declarar la extinción y eliminación del Registro
Espec181 de Entidades Aseguradoras de la Entidad eedente ..Oro
Médico, Sociedad Anónima».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

17135

(artículo 13 del Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, por el 17137
que se aprueba el Reglamento de Entidades de Previsión Social).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillenno de la Dehesa Romero.

17136 ORDEN de 5 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictadil en 18 de julio de 1986, en recurso
contencioso-administrativo número 25.194. inter
puesto por «Gama. Sociedad Anónima, Embutición
del Acero», contra resolución del Tribunal Económico
Administra/ivo Central de 23 de mayo de 1984 en
relación con el Impuesto General sobre el rr4/ico de
las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de
julio de 1986 por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional en
recurso contencioso-administrativo número 25.194. interpuesto
por «Gama, Sociedad Anónima, Embutición del Acero», contra
resolución del Tribunal Económlco-Administrativo Central de 23
de mayo de 1984, en relación con el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Pulgar Arroyo, en nombre
y representación de "Gama, Sociedad Anónima, Embutición del
Acero" contra resolución del Tribunal Econ6mi~Administrativo
Central de 23 de mayo de 1984, declaramos que la resolución
impugnada es conforme a derecho, sin hacer espresa condena en
costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 't efectos.
Madrid, 5 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretano, José Maria

García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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julio, sobre reconversió.n y reindustrialización, manteniendo, en
todo caso, los beneficlOs contenidos en la citada disposición
durante el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativa., la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, yen virtud de lo
establecido en el articulo S.· del Real Decreto 189/198S, de 16 de
enero; Ley SO/198S, de 23 de diciembre; Ley 30/198S, de 2 de
a80sto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del réjlimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedinllento indicado en la misma, y en el
Real Decreto 189/1~8S, de 16 de enero, que crea la Zona de
Urgente Reindustrialización de Bahla de Cádiz, se otorgan los
sigui~ntes beneficios fiscales a las Empresas que al final se
relacIonan;

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio O
tasa de las Corporaciones Locales, que ~ven el O$tablecimiento de
las actividades industriales, cuando ast se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 22), texto
refundido de las disposiciones Iep\es vigentes en materia de
Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrializaci6n podrán solicitar. en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones. la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los articulos 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978, y 13, 1), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstancias que concurran en los elementos objeto del flan
como a las circunstancias específicas de su utilizacIón en dicha
zona.

e) Los beneficios fiscales. anteriormente relacionados, se
conceden por un período de cinco aftas, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin peJjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Seaundo.-5i el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de visencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Semt incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los Que pudieran
concederse a las Empresas que se haran acosido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, asi
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio.
nes en una zona o pollgono de preferente localización industrial, o
en un gran área de expansión Industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa, respecto a los informes
anuales o en relación con las comprobaciones a que se refiere el
articulo 33 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lusar a la
privación total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a
los fondos públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones,
indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como
los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se ha.yan comI!To
metido las Empresas en los planes y programas de retndustnaliza
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obli¡ación de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa0.1 tanto al triplo de la c11l!"tia de dich~s
beneficios, en función de la gravedad del mcumplimlento. y sm
pe~uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
dehto fiscal.

La Administnción podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas;
«Extracción Salineras Andaluzas, Sociedad Anónima» (expea

diente CA/3S), fecha de solicitud: 23 de mayo de 1986, ampliacIón
en San Fernando de una industria de acuicultura.

«Cultivo Pisclcolas Marinos, Sociedad Anónim... (expediente
CA/36) número de identificación fiscal A-07.086.879), recha de
solicitud: 23 de mayo de 1986, ampliación en Puerto de Santa
María de una industria de acuicultura.

«Gaditana de Desarrollo, Sociedad Anónima» (expediente
C¡Y37). Número de identificación fiscal: A-07.08686l, fecha de
solicitud: 2 de junio de 1986, ampliación en Puerto Real de una
industria de acuicultura.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17139 ORDEN de 8 dejunio de 1987 por la queseconceden
a la Emprem «Noise/ec. Sociedad Anónirrul» (expte.
IJ;1J:J¡,/OS ben4iciosf=Ues de la Ley 27/1984. de 26

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energla de IS de
abril de 1987, por la que queda aceptada la solicitud de inclusión
en la zona de urgente reindustrialización de Barcelona de la
Empresa «Noisetee, Sociedad Anóni.ma>o (expte. 8-134). Por el
traslado y ampliación en Monteada y Reixach, de una industria de
fabricación de estructuras y elementos constructivos para insonori·
zación, al amparo de lo di.puesto en el Real Decreto 914/198S, de
8 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), prorrogado
por el Real Decreto 2S38/1986, de 12 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16). Todo ello de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 1S de abril de 1987;

Resultando que el expediente que se tramita, a efectos de
concesión de beneficios, se ha iniciado el 17 de junio de 1986, fecha
en la que dichos beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de
julio,o::u Decreto 914/198S, de 8 de mayo, prorrogado por el
Real to 2S38/1986, de 12 de diciembre;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/198S, de 2 de agosto

l
ha derogado, a partir de la misma fecha

1 de enero de 1986, el mpuesto General sobre el Tráfico de las
Empmtas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/198S, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/198S, de 23 de diciembre; Real Decreto 2S86/198S, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estad... del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletln Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 914/198S, de 8
de mayo, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
S0/198S, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar ~
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las Zonas de
U!JOnte Reindustrialización, previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconvenión y reindustrialización, manteniendo, en
todo caso, los beneficios contenidos en la citada disposición
durante el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que de acuerdo con la doctrina y práctica·
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramitación 9uc estuviese vigente en la fecha de su iniciaci6n sin
que ello sea lDconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales. la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo S.· del Real Decreto 914/198S, de 8 de
mayo; Ley S0/198S, de 23 de diciembre; Ley 30/198S, de 2 de
~oslo, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las especificas del réjlimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio. y al procedimiento indicado en la misma'J en el
Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la Zona de rgentc
Reindustrialización de Barcelona, se otorgan los siguientes beneñ.


